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Lo cur' "OHl'l!1l' o H VV 'q ;~nr:" ,,'.1 'rto'¡'y;iento y E:je"
uportunos

Dios: p:u~l'!'df' '1 1]\/ n m:li'lid' )~\cs

\'f:ld,.¡,1 1') deo ''1:11"7-0 de 1(¡7(j

RESOLUC10N de f(i frla/llre. (le i'TliplPdadeéi 11 Ser·
"icio Patrimonia! d, la Zona Aérea de Canaria.s
IW .la que ,~e sf'fiaia ¡pcha para ef le'üanlamiento
1" actas ¡)Tevia,~' a la ')C1~pQ('i('1I 11' .las finca,,,! que

citan. "'(,mpTf'1;dirias NI el l",Tocdíentc 1,' u.Expro
JiaMim d,p ferrrnos paro la ~"ll'llnda fas.e de urba,

ni::(U'ión !I "anNt1n'irp!ns "7! PI fH'rom¡r>rfn df' Las
Palmas»

v Dírec'-

i\ 1 R En F 1

es1!' De}):·,\ "u,¡ent.(
Ordenación Rural

\\ I N 1S T E l~ 1 n

l]mo,"'. ~';l'f'" S:lbsf'<:¡t'1ali~1 d'-~

g'f'nf'rrtl 0e ('n]oní7,8ciün <;

E:l ,1cle de Propk(j:I(k~ üt' ),: /'0;':1 '\Cl'!';1 de Cn;<lri:-n,

Hacl' sab(~r: qm" el eXCCl€llti~lmo *1'101' Minj~,ro dej EJér
cito del Aire aprobó, con fecha El dp kt)J'E'ro dél año actual,
el t,xp(,dil'Jlt,<' t,iLlllado \(E:xpropiucióll el..:' t.C1T('POS p:¡r'1, la segun~

da fase de m<brm ización y .<;al1{:~amient.o en el a02rOpUf'rt.o de Las
Palma.:,,;

Incluido en d programa ele lnver3ion~s de:: II Plan de lA;-s
arrollo Económico y Social la ampliaci.ón del aeropuerto de La~"

Palmas y aprobada !a utilidaD pública, lwcesidad de ocupn.ciún
y urgeneüi. la expropiación de los biene::: :l€cesario,<; para lo eje~

cución dj~ {Íi(ohas obras, según dispon, f< apartado bl del ar
ticulo 42 de] t.exto refundiclo (le la T...ey 1'1969, promulgado con
D€cretü tlE' ~¡ de mayo de ]969. dicho expediente se llevará a
cabo por d tramite de urgencia 0.1 serlf' rlf' aplicación cuanto
establece el artitmlo ~2 de la vü:!;enü' I...er df' Expropiactón For
zosa de 16 de díciem bl'c de H),')4

En ,'~u nmsecuencia, esta Jefarur~1 CUl1\-OC<l H jos propietarios
que mtl::; adelante se relacionan y ~I cuanto;; >;e consideren con
derechos sobre lo" bíenes afectados q1W ü cont inuación se de
tallan paTa que a la;; nueve 1101'a..<; dpi día 14 de a.bril de 1970 se
personen en las oficinas ele Administra{'íón del ll1ündonado
aeropuerto, par::l desde alli trasladars0 a las fincas ,)1).lcto de ex
propiactón. con el fin de proceder al levantamiento de las acta'"
previas a in ocupación que determína el apa,rta;::1rJ terc~;ro del
artículo 52 de la ya citada Ley df' Expropiación Fur7.Q<;:L

Los propif'tal'i(¡" v titulares de dereehos podrán hacer llSO
de cuanto a "u favor e::;tablece la IRy c1f' ExpropÜH'i{m lYlendo,
nada y Reg;anwnto para S11 apB-cación,

Las Palma.'> de Gran Canaria.. 13 de marzo de 197Ú.~EI Te
niente Coronel Jefe de Propiedades, JO~ié Gallego Hernándf'z,
L728-A.

tTeciUa dpj DU.,::H.io ~Ci-u8.dab.jaraL Exunlllle,do el referido Plan.
este Ministerio considera qú'e las ab,as en él incluidiJs han
sido debidamente dasifícadas en los grupos que determinan
los articulas 23 v 24 de 18. Lev de Ordennción Rura ¡ de 27 de
julio di? 1968, J." que al propio tiempo di,~has obras son nece
sarias para que de la concentración parcelaria. se obtengan los
mayorf'S beneficios para la producción de la zona y par::t los

I ?~Ticultores afec;tados
. En 'u vil'tmL e~tfo Ministerio ,;e ha s('l''lldn dIsponer'

PrinleI'o -S;e 'J.nrueba el Plan de MEjOras Territoriales y
Obras de hl zona de T'lrrecilla del Ducacr· (Guadalajaral, cuya
concenl ración pa~celaria hlé dE'cl<H'ada re nUlidad pública por
Decreto de 1] de diciembre de 1969.

Segundo De acuerdo con Jo dispucs\Oj d'; d artículo 84 de
l:l vigente Lc)' (le CODcentraCÍón Parc€L:ni2. texto refundido
de 3 de- noviembre de ]062, m0difícad(¡ por los articulo", 23

:;;4 (le!", Lpv de Ordem~don Rural de 27 dp. julio de 1968.
I:W conc:idern q\lf' (lkhas obras queden chsifíe'adas en el gru
po al del ,·itado ~,rlkul0 2~ de la mencionada LBY de Orde
n~ción RlIn 1

Ter- "ro 1,; lé'd:I"'::.llIn (Jr- los pr0.'Y'.'cl('<:, :''¡ pjecucHin de .las
obras inciuídJ.'i C/1 este Plan serán de In cornnetencía del Ser
\-if'io N:Jcion¡d (Je> Concen1n:wión P;)l'f'f,]:Q';:' ,. Ornpn::winr) Ru~

lal y C'P 8,Í'lstar:'m ~l lo~ siguientr'; 7)l~w()'

Rpdes de cam¡lJO~' Fpchas límites Pl:f~sent', ¡'-,;;;k l:;rGycetos
1 df' ma.':n (lp 1~7íl, t.pT'mi\)8eiún (1p ¡:\~: 'I')' 8S, 1 de Sf'ptiem·
hre d·:' 1071

Eeci (j"'i"lV'iFLé'.nLu.- Ff'{'h:h ;]1:,111" !':'f;, j",t::ción de oro
vectos. .Ie l1l:T\'O ':'IP 1970 lf':'n'in:l{'i"r (l. l!l~:, nbnH;, 1 df:
senL'en !Y'!" O" 1!17 t

Cuarto. Pu) id, Dlreccioll (icner:ü ll{ Cobní/,¡Jción y Or'
denaci¿n IWml se díct8rún las norma- pertinentes para b
meior ~D!j('::¡ción rlp ('uanto SI" dispone en J:1 nrf'f:pntp Ordr'll

Iltnos. Sres. Subsecretario df' este Depart¡unento
genf'ral de Co]onízaciún y Ordf'naclón RurnJ

AIJLENDE Y GARCIA-BAXTER

!lmos, Sres, Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización v Ordenación Rural

ORDEN de 12 de 'I)wr:.,:o de 1.9711 '}Jor la que 81'
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales !-f Obras
de la. zona de C01U'f'ntraclr)!l 7}((1'('('[o1'1,n de Ulf;'
(Carf;f'lle-Orel1Sf') .

llmos. Sres.: Por Decreto de 16 de agosto de- 1969 SI" declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Ulfe (Castelle-0renseJ

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Coneentra
dún Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962,
v en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el
Servicio Nacional de Concentración Pareelaria v Ordenación
Rural ha redactado V somete a la aprobación (le este Minis
terio el Plan de Mejoras 'Territoriales y Obras de la zona de
Ulfe (Castelle-Qrense). Examinado el referido Plan, este Mi
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido de
bidamente clasificadas en los grupos que determinan· los ar
tículos 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968, y que al propio tiempo dichas obras son necesarias
para que de la concentración parcelaria se obtengan 105 ma~

'-ores beneficios para la producción de la zona .v pam los agri
rultares afectados,

En su virtud, este Ministerio se hfl, sf'rvido disponer:

Primero_~Se aprueba el Plan de ,v1ejOras Terrítorialps y
Obras de la zona de Ulfe (Castelle-Orensel. cuya concentra
dón parcelaria fué declarada dI" utiliilari pl¡blicA, p0r Dffreto
de 16 df' agosto de 1969

Segundo.·-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 df'
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962, modificado por los articulas 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968,
se considera que dichas obras queden clasificadas en el gru·
po a) del citado al'tknlo 23 de la mpndonarla Lf"v dI?' Orde-
nación Rural .

Tercero,~La redaccíón de los proyectos y ejecucíon de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencía del Ser
\'icio Nacional de Concentración Parcelaria v OrdenH~ión Ru,
ral y Re ajustarán a los siguientes plazos:'
Rf'des de caminos,-·-Fechas lImites: Presentación de proyectos,

1 de julio de 1970; terminación de las obras. 1 de octubrf'
de 1971.

fnvestigación de aguas,--Fechas limites: Presentación de pro
yectas, 1 de julio de 1970: terminación de las obras. 1 df'
octubre de 1971.

Rofuración de terrenos. ··F'f'chas lfmítes: Presentación de pro
yectos, 1 de julio de 1970: terminarión de las obras. 1 df'
octubre de 1971.

Cuarto.~Por la Dirección General de Colonización y 01'·'
denación Rural se dictarán ¡;¡ts normas pertinentes para la
melor aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento v efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, Il. muchos afias.
Madrid, 12 de marzo de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Or
denación Rural se dictarán las normas pert.inentes para la
mejor aplícación de cuanto se dispone en la pn'!sente Orden.

Lo que comunico a VV, IL para su ('ono!'Ímíento V pfectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos nljO':;.
Madrid, 12 de marzo de 1970.

ORDEN de 12 de marzo de 1970 por la que ,~e

aprueba el Plan de Mejoras Territoriales 11 Obras
:ir la zona de concentración parcelaria de Torrr
cilla del Ducado (GnadalajaraJ

Ihnos, Sres.: Por Decreto de 11 de diciembre de 1969 se
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
:?,ona de Torrecilla del Ducado (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962.
y en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el
Servicio Nacional de Concentración Pa.rcelaria y Ordenación
RUial ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio
el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de To-
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{jnnLV (f¡ 12 (/(o 'in(tLeO de 191'0 por la que se di;','·
i;01//' se cumpla rn sus propios tJnninos la spnten·

;0 tlkladu 'flOr la Sa.la Tercera. del Tribunal Su·
en recurso conf,encioso-adm1nistrativo segui

'~n1re {<prpr/sa 11 Ediciunes, S. A.il, y la Adminis
i'{H'úill (,'r¿ill'ral del ERta.tfo.

IlnlC' Br. En reCUfc~O contencioso· auminis-trativo nÚme1'0
1254H-9ü!l seguido ante la Saja Tercera de-l Tríbunal supremu
entre ,,(Prenéíl y EeHctones. S. A.\l, como demandante. y la
Administracüm GeDenl! del l;:~;tado, como demandada, contra
resoluci{,n dI" estE'llAinisterlo ele 24 de diciembre de 1968, refe
rente nlspensi(m temporal Llp publicación del diario «El AI
e:LYarli. ll;l f{;'caido u'nt('l)(~i;¡ ('n )'~ (1(' 10111"'1'0 de 1970, cuya
par!:' djspm;jti\,}) literalmente eliu-,:

((Fal1amo::,: (;¡ue aesestimando como desestimamos la alega
ción de inadmisibiHd~~d formulada por d Abogado del Estado
y abstc¡j('udonos de re¡;nlver sobre {~l fondo del asunto. debemos
declarar .v rkclaramos 1:1 nulidad de 10 actuado en el expedíen~
h' ~ldrnt1Íc;I;re.tivc. origen de este procedimiento, reponiendo laB
actuHcim1f's al momento (¡PI requerimiento notarial de la Her
manris.d ¡l, i: DiTE'{Ti:'lli eH·llE'ral de Prensa, a fin de que por
dicha Dirpccjim Gene!':li se cumpla H trámite de audiencia al
quP alud/-' f'l )f"úlUrno t';onsidvn:mdo de es!a resolución, y verl,
ticado (Ilif~ 5;,<fl continúe el procedimif>nto legalmente hasta
dJt t3t acU'O'rdn que sea más ajusta(to a derecho; todo ello
",in ('llllr1('nn de' CO,c;fH_,:

nUE'st.rn senteneia. ep.le ~;,' publicará en 01 "Bo
ja] .-;lf-'; EsLtclu" e insertara ('n 1;1 "Colección Legis-Ia

lh'::;," (t;'Íinj¡,innnellh, p¡c:~nmr.l¡:j. 10 pn:.n¡¡ncíamo~:, mandamo,s Y
flnnamu'

En "U vin.ud. V en cwnplinüentu df' lo dispuesto Hl los ~lr·
tij'liln~ HI'! Y lO!i uj).'nbdo a), de la Ley de 'Xl de diciembre de
1956. n~p:ulador;¡ de la ,Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
est-e 1VHnistel"io ha tE'nido a bien disponer que se cumpla en
sus propios términos la referida sAntencia, publicándose su
IaUo pn el d30letln Oflcüil d!'l Estadm)

Lo {jHE comunico a V L para su conocimiento y efectos.
Dios gl.1!F;'re--a:- V:- -r-mllCho!i -años
Madrid n dE' mavn (jp Hl?n,-p. n, PI ~1ubsecretario. Her

nánde7-S;lml)CU vn
Ilmo. Lr. Subsel~retariu de Información y Turismo,

liNDEN de 12 de mu.r::.o de .1D70 por la. que se dis~
'j!utW ,',/' cllnl'pla en sns propios términos la senfell
¡c'a didada por la Sala Tercera del Tribunal SU'[JTf'
¡JI{) en recurso contenciúso-administrativo seguidu
n¡lre doiw MarIa. Luisa Antem Nolla JI la Adm1
llL~tr(Jdón Gcneml del Esl-ado.

flrnu ::,1' P:n f'cC1H:-,O contencioso - administrativo numero
í,GgL ~;pguid0 ,-tut" Lt S;t\::¡. Toreen. dí'l Tribunal Supremo en·
tri' ;)cúa Mafh Luisa "ntem Nolla como demandante, y la
Administracjón Gerw!'al del Estado, como demandada, contra
resoluci0n de pf:Le Ministerio de 12 de diciembre de 1967 que
desestimó el :recur:;o de alzada formulado contra la de la Di"
r8cción General dE' Prpnsa de 28 de agosto del mismo ano, por
In que q~ impuso a la recurrente la sanción de multa de 25.000
peseta", por infracción de la Lev de Prensa e Imprenta, ha
rf'caído sentencia en 26 df' eIwrü de 1970, cuya parte disposí~
tiva Ijt,prrtlrnrmf.€ r!ir'c:

Fallnmm', Que con total desf'stimaeión del presente recurso
conttmeiosu-administrativo número 7.681 de H168, interpuesto por
el Procurador de los Tribunales don Albita Martínez Díaz. eH
nomhn" y representación de dona María Luisa Antem Nolla,
contra resolución del Minif:terio de información y Turismo de
12 de dir;iembr,; de 1967 por la que se sancionaba a dicha re·
current.e a la rnulta di:' 25.000 pesetuf', por publicación de tele
novelas, cuyas fotogrnfías y textos descriptivos infringen la.
moral, r~ebemos declarar y df'clararnos ajustada a derecho tal
resolueión - ~itl IUtrer pxpresa condena de costas..

Así por esta nues.tra sentencia. que se publicará en el "Ba
lenn Oflclal .1pJ Estadc>" e insertará en la "Colección Legisla
tiva" In prmHF1cinJnos, mandamos y fírmamos.))

En ~',\l \'i;ot¡)(L y dt cumplimiento de \0 dispuesto en los 91'
ticulos 103 :;- 10:\ ,wartado a), de la Ley de 27 de diciembre de
1956, reguladora de 18. .Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
esV_, Ministerio l'l~l tenido a bien disponer que se cumpla en
sus pro:Jios TJ!~:nIljno" ]a referida sentencia, publicándose :;111
fano en r'! <d"oleUn Oficial del Bstado-,>

Lo que comunico :1 V. 1. para sn c;-¡Docímrento y t'ff'cfüs.
Dios guarde fl V 1 muchos afIos.
1VJadrld. 1;~ df' rnflT:':" deI9'70.-P. D., 1·1 Subsecretario, Her·

nánde7.-f)ampPJayn

llrno re:, ;~!1l:6t3ri'tarjo ,h' lnúnm¡jl;jl,n y Turisll1Ll

M I N 1ST E I~ 1O
DE INFORMACION y TURISMO!
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